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A D V E R T E N C I A OriCIAl . • 
Ija |*yes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

i t t BotCTIKB or ic iALrs se han /le Rundir al Jefa |>nlil¡r0 

jrtpeílivtí, pot cuyo conduelo u pasaré,, ¿ | o s Kdiurf, He 
los mencionados periódicos. 

(Real irán, U 6 de Abril de 1839.) 

Adoiinistracioii Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

JSesion de 26 de Noviembre de 1875. 

PRESIDENCIA i ) K I . SKÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Alvarez. —Ampuero. —Arcas.—Bru-
guera. —Calvo. — Claranionte (Marqués 
de).—Cortes (Barón de').—Cubas—Fo-
rooila. — Gómez Parreño. — López (Don 
José).—López (1). Matías).—Martin de 
Oliva.—Martin Murga. —Moreno. —Mu-
gniro. — Ortiz ( I ) . Manuel). — Pastor y 
Magan. — Peñaflorida (Marqués de ) .— 
Pozo. —Rehoyos. — Retortillo (Marqués 
de). — Rojas. — Sánchez Milla. —Soria-
no.—Torres de Mendoza.—Uhagon.— 
Villaimeva de Perales (Conde de).—Pe-
lletan (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenca del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Cadenas no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Igualmente quedó enterada del oficio 
<fe la Comisión provincial participando 
babor acordado que las obras del edificio 
1"c cou destino á baños se ha de cons
truir ou ol Hospicio a expensas de los 
Vocales de la misma, se inaugurasen el 
toi 28 del corriente, á las diez y media 
* la mañana, para solemnizar el natali
cio de S. M. el Rey D. Alfonso XI I . 

También quedó enterada del siguien
te oficio dirigido por el Sr. Presidente de 
k Diputación: 

«Con objeto de solemnizar en el dia 28 
corriente el natalicio de S. M. el Rey, 

^ inaugurarán en los establecimientos 
u n c i a l e s de Beneficencia las impor
tante obras q u c a \ margen se expresan, 
Recatadas con fondos particulares en 
o f i c i o d e i o s pobres acogidos que en 
e^°s se albergan, y las cuales vienen á 

p u M l o » tono» | o s d í a » . r x r « p t n lo » d o m i n g o » . 

PRKCIOS DE S I . S C R . C O . V - K U esta capital, llevado i domicilio. 10 rs. mensuales antici
pados: fuera «le ella 14 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año . -Se 
««Imiten suscnciot.es en Ma,lr¡<!, en la Administración del BoLrnir. Fuencarral, S4 . -Kuera 
«JcesU capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de al.ono en sello».—Un número suelto, dos reate*. 

A D V M T S U D I A E D I T C a i A L . 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto las que 

»ean a insUncia de parte no pobre, se insertarán oficiaImenle: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
pagarán dos reates por cada linea de iusercion. 

del 

pr°porc¡onarfes un gran 
•tedio do su desgracia, á 
latif 

bienestar, en 
su desgracia, a cuyo remedio 

0 3 desvelos dedica la Corporación. 
'° (l"e tengo el honor de comunicar á 
.1 toiama por si los Sres. Diputados se 
£ n : m honrar con su asistencia la inau-

de dichas obras. Dios guarde 
muchos años. Madrid 26 de No-

l e 'nbr e de 1873. = El Presidente, El 
^ de la Romera.» 

Obras que se citan. 

Refectorio de niñas del Hospicio, cos
teado con donativos particulares, y dos 
salas-dormitorios en el mismo asilo, cons
truidas por cuenta del legado del señor 
Murga. 

Sala de escuelas en la Inclusa y as
censor en el Hospital provincial, por 
cuenta del mismo legado. 

Se acordó dar las gracias á la Socie
dad Económica Matritense por el ejem
plar que ha remitido de la Memoria his
tórica de la misma, hecha con motivo de 
la celebración de su primor centenario: á 
la Junta de Agricultura, Industrial y Co
mercio por haber remitido 70 ejempla
res de la Memoria para la extinción de la 
langosta; y al Sr. D. José Guerrero Brea, 
Diputado y Vocal que fué do la Comisión 
provincial, por su oficio manifestando que 
al cesar en dichos cargos tenía destinada 
la indemnización que lo correspondió á las 
obras de una fuente y reloj para el Hos
picio, pero que como el importe de estas 
obras ha sido menor que la cantidad do-
dicada al objeto, ha cedido el resto, ó sean 
5*20 pesetas 58 céntimos, como donativo 
á ilicho establecimiento. 

Asimismo se acordó ampliar la distri
bución de fondos del mes de Diciembre 
próximo por el período de ampliación de 
1874 á 75, en la cantidad .le 254 pesetas, 
importe de una cuenta de libros adquiri
dos para la Biblioteca durante el año 
económico citado. 

Acto seguido so dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, con ol 
objeto de que se solemnice de una mana
ra grata á todos el cumpleaños de S. M. j 
el Rey ü . Alfonso XI I , primero de su rei
nado, tienen el honor de proponer sí V. K. 
tome los siguientes acuerdos: 

1.° Que A los enfermos en los hospi
tales Provincial y de San Juan de Dios 
se les dé un extraordinario el día 28 del 
actual, siempre que los Facultativos no 
encuentren inconveniente en ello; éigual-
mente se hará extensivo á los acogidos en 
el Hospicio, Desamparados, Inclusa y Co
legio de la Paz: abonándose el gasto eu 
los términos que se haya verificado en 

¡ casos anftlogos. 

2.° Que se abra un crédito de 6.000 
pesetas, con cargo al cap. 8.°, primera 
sección del presupuesto vigente, para 

I consignar en la Caja de Ahorros 48 dotes 
i de á 125 pesetas cada una, con la siguien-
j te aplicación: seis para igual númeTo d i 
| acogidos en el Hospicio que en el citado j 

dia cumplan 18 años; seis para otros tan
tos niños desamparados cuyo cumple
años sea en la referida fecha; nueve para 
a [indios acogidos de ambos departamen
tos que por su aplicación se hayan distiu -
guido en los últimos exámeues celebra
dos, y nueve para los que por su buena 
conducta y otras circunstancias recomen
dables se hagan acreedores a sor recom
pensados: seis para niños expósitos que 
se depositen hasta las doce de la noche 
del dia que se trata do solemnizar; seis 
para las acogidas en el Colegio de la 
Paz. que estén en las mismas condiciones 
que los del Hospicio y Desamparados, y 
seis para las que por su aplicación ú otras 
circunstancias se hagan acreedoras á ser 
comprendidas. 

Se entiende que las dotes se distri
buirán dentro de cada agrupaciou eu 
acogidos de ambos sexos. 

Si por un acaso no hubiose suficiente 
número de acogidos que cumplieran años 
e:i la fecha indicada, se aumentarán las 
dotes sobrantes á las consignadas para 
premiar la buena conducta, entendiéndo
se que la adjudicación se hará por sorteo 
entre todos los que llenen ios requisitos 
marcados. Adjudícalas las dotes se pro
cederá á hacer las consignaciones eu la 
Caja de Ahorros á favor de los agraciados, 
con la condición de que no podrán retirar 
la imposición, los varones hasta que cum
plan 21 años y las hembras cuando to
men estado ó á la edad de 25 años, de
biendo acreditar por medio de certifica
ción la buena couducta. Las libretas de 
imposición se custodiarán en la Caja do 
fondos provinciales. 

Y por último, que se autorice al señor 
rfésidente y demás Sres. Diputados que 
constituyen la Mesa para que ejecuten 
todo lo concerniente á lo propuesto. 

Palacio de la Diputación á 26 de No
viembre de 1875.=Antonio Martin Mur-
ga.=Eduardo Pelletan.=Francisco Cu-
bas.=Inocente del Pozo.=Matias Lo -
pez.=Luis Bruguera.=Florencio Gómez 
Parreño.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Cubas, 
fué tomada en consideración, declarada 
urgente y aprobada por unanimidad. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta del dictamen de las Comisiones de 
Hacienda y Beneficencia reunidas, en la 
cual se propone se ratifique lo acordado 
en el expediente de contrato del suminis
tro de pan, y en su consecuencia se proce
da á la venta de la fianza consignada 
como garantía por D. Cipriano Marugan, 
llamando sin embargo la atención de la 

Diputación sobre las circunstancias espe
ciales de este asunto, en que aparece 
como dueño de los efectos públicos quo 
constituyen dicha fianza D. Jorge Pcroz 
Pelaez. 

Igualmente se dio cuenta de la si
guiente adición: 

«En atención á lo que del expediente 
aparece respecto de la propiedad del depó
sito ofrecido en el acto de la licitación: y 
considerando que toda Administración 
debe en sus actos responder á principios, 
cuya aplicación indudablemente cede en 
crédito y prestigio propio; los Diputados 
que suscriben tienen la honra de propo
ner que el luminoso dictamen de la Co-
misiou de Hacienda se amplíe acordando 
que se restituya dicho depósito á D. Jorge 
Pérez Pelaez, procediendo contra D. C i -
priauo Marugan por los medios legales, 
haciendo asi efectiva la responsabilidad 
que le corresponde, para que queden in
demnes los fondos do la provincia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1875.= 
Rotorti l lo.=M. y Murga.=M. de01iva .= 
Tomás Calvo.» 

El Sr. Alvarez dijo que la Comisión 
admitía la alia.on propuesta haciendo 
constar que no serviría de precedente 
para lo sucesivo. 

Consultada la Diputación, fué aproba
do el dictamen con la expresada adición. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Conceder 45 dias de licencia" para e l 
restablecimiento de su salud al Oficial 
Secretario D. Joaquín Palacios. 

Prorogar por 30 dias la licencia que 
se halla disfrutado el Practicante de Me
dicina D. Emeterio Aznar • 

* Convocar á exámenes de aptitud para 
aspirar á las plazas de Practicantes de 
Farmacia de la Beneficencia provincial. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Po 
zuelo del Rey y Chozas de la Sierra para 
establecer la venta exclusiva al por me
nor de varios artículos de consumo. 

Autorizar á los rematantes de consu
mos de Villaverdey Buitrago para elovar 
el precio de expendicion de aceite en la 
respectiva localidad, el primero á 62 cén
timos la libra y el segundo á 65 céntimos. 

Conceder igual autorización á los 
rematantes de cousumos do El Molar para 
elevar el precio de la libra de tocino sa-
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lado á 31 cuartos, la del fresco á 23, la 
de aceite á 24 y la de jabou á 20; y al de 
Navalagamella para vender el cuartillo 
de vino á cuatro cuartos en los meses de 
Noviembre y Diciembre. 

Ordenar al Alcalde de Chapinería pro
ceda contra D. Lorenzo Blanco y Casado 
por los medios que establece la ley para 
hacer efectiva la cantidad de 1.436 pe
setas, á cuyo reintegro á los fondos mu
nicipales fué condenado por la Audiencia. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia los expedientes que reclama, re
lativos uno á la cesantía del Oficial do 
Secretaria D. Vicente Mbrquecho, y otro 
al examen y censura de las cuentas mu
nicipales do Barajas correspondientes al 
año de 1872 á 1873. 

Trasladar á la Administración eco-
nómicade esta provincia lacomuntcaciou 
que so dirigió al Sr. Gobernador, en que 
se participaba la agregación del pueblo 
de Catnpoalvillo al de Valdctorres. 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa para la sesión pró

xima el dictamen proponiendo se cierren 
cuatro salas enfermerías del Hospital pro
vincial. 

Disponer se abonen al Inspector de la 
Hermandad del Refugio 800 pesetas, im
porte de la conducción de 27 dementes al 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat: 
comunicar al Director de dicho esta
blecimiento que sólo 18 debe incluir en 
las cuentas de esta provincia, y los nuevo 
restautes en las de las respectivas de que 
proceden: y devolver al Gobierno el « \ -
pediente de un demente fallecido en el 
Hospital provincial, reclamando al mis
mo centro los que dejó de remitir. 

Aprobar las subastas colebradas en 
Coree lilla para el aprovechamiento cu el 
año forestal de 1875 á 70 de los pastos 
de los prados Lázaro y Lapuente. propie
dad de la Inclusa, adjudicaudo la primera 
á D. Natalio Martin en 180 pesetas 25 
céntimos, y la segunda á D. Bonifacio 
López en 20 pesetas 2o céntimos; y pre
venir al Alcalde de Ccrcedilla notifique 
cu forma á los deudores por arrendamien
to de años anteriores, que si en el termino 
de 15 dias no satisfacen lo que adeudan 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
se adoptará á su costa las medida- ; coer
citivas que procedau. 

Aprobar el contrato celebrado con la 
Sra. Visitadora de las Hijas de la Cari
dad, relativo al servicio que las m i s m a s 
han de prestar en el Hospital de S a n J u a n 
de Dios. 

Disponer que con toda urgencia se 
proceda á la reparación del piso de la 
cocinilla de la sala 10 de dicho estableci
miento, cuyo coste se calcula en 500 pe
setas: á la extracción do materias y lim
pieza de una atarjea del Hospital provin
cial, cuyo importe se presupone eiv 1.200 
pesetas; y á la reparación del pavimento 
del cuarto de los Médicos de la Inclusa, 
que se calcula asceuderá á 500 pesetas. 

Disponer igualmente que, do acuerdo 
con los Sres. Visitadores y por orden de 
preferencia, se ejecuten por Administra
ción las obras de reparación necesarias 
en varios departamentos de la Inclusa, 
comprendidas en el presupuesto formado 
por el Arquitecto, las cuales ascienden en 
junto á la cantidad de 8.518 pesetas 55 
céntimos. 

Dar definitivamente de baja en el 
Hospicio á José Pérez Campús, proceden
te del de Valencia, por no haberse pre
sentado después de terminadas la licen
cia y próroga que se le concedió. 

Disponer el ingreso en dicho asilo de 
Filomena Petronila Buenretiro, Agusíin 
Jiménez v (Jalan, Policarpo Miguel TJñal, 
Nicasia Itúrbide, María Martin^ Federico 
Molina, Kamon Sánchez. María de la So
ledad Rodríguez, Benito Alaiz, Luisa 
Torrejon, Italro Gómez Jiménez, Jesús 
Calderón, José Moras* y Juan y José 

ra reía. 
Negar el ingreso en el mismo asilo, 

por carecer dejos requisitos nofeesarius, á 
Tomás García, Anselmo Moras, Vicente 
Vázquez y Josefa Suarez 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia para que lo haga al Alcalde de 
Alcalá, que de los niños cuyo ingreso en 
el Hospicio pretende, serán admitidos los 
que teniendo de G á 13 años sean huér
fanos por lo menos de padre y naturales 
de esta provincia, ó cuyas madres ó en
cargados residan en ella por espacio de 
cinco ó más años. 

Comisioi de Fomento. 
Aprobar la recepción definitiva de las 

obras del ramal do camino desde Valle-
cas á la estación del forro-carril, de con
formidad con el acta levantada por la Co
misión receptora. 

Declarar de abono á D. Rafael (¡arcía 
Morillo, contratista de la construcción del 
camino desde Mejorada del Campo al rio 
.' - a m a , la eantidad de 4.524 peseta- .">:} 
céntimos á que ascienden las obras eje
cutadas en el mes de Octubre último; y 
disponer se satisfagan con cargo al pre
stí puesto provincial las cuatro quintas 
partes, ó sean 3.619 pesetas 03 céutimos, 
y so oficie al Alcalde de Mejorada para 
que abone al mismo contratista las 904 
pesetas 93 céntimos restantes. 

Autorizar al Director de Caminos pro
vinciales para que disponga se ejecuten 
algunas obras de reparcion en el puente 
largo de la carretera de Aranjuez y en dos 
casillas de peones camineros, y se re
componga la herramienta de los peones, 
cuyos presupuestos ascienden en junto á 
850 pesetas; y disponer so libre dicha 
Cantidad al expresado Director facultati
vo, el cual justificará debidamente su in
versión. 

Informar al Sr. Gobernador «le la pro
vincia (pie no puede autorizarse la toma 
de 90 litros de agua por segundo del rio 
Henares, solicitada por I03 Sres. Lacal y 
Soria con objeto de regar la posesión ti 
tulada Sotodp Espinillos, por no permi
tirlo el caudal de aguas del rio sin grave 
riesgo do derechos adquiridos. 

Comisiones especiales. 
Oficiar al Sr. Decano de Medicina de 

la Beneficencia provincial á fin do que 
por el cuerpo de Profesores se nombre 
una comisión encargada de inspeccionar 
y vigilar la impresión de las obras inédi
tas del malogrado individuo de dicho 
cuerpo ü . Kzequiel Martin de Pedro. 

Acto seguido se dio cuenta y fué 
aprobado sin discusión el siguiente dic
tamen: ' , 

«Los Diputados que suscriben, encar
gados de dar su dictamen acerca de la 
Memoria presentada por la Comisión pro
vincial al inaugurarse las reuniones del 
año económico de 1875 á 7G, cumplen hoy 
su cometido, felicitándose por tener que 
elogiar la marcha de la Comisión perma
nente: que, puesto que pudiera creerse 
en cierto modo dispensada de presentar 
la Memoria á que se refiere el art. 67 de 
la ley vigente, por hallarse tiempo há, y 
sin levantar mano, dedicada á la recep
ción de mozos llamados al servicio de las 

armas por decreto de 11 del último Agos
to, y por haber sido corto el período que 
ha Transcurrido, como pocos han sido 
también los asuntos despachados durante 
él en los ramos que comprendte la Admi
nistración de la pjrovinoia, ha preferida 
cumplir con el precepto legal: pemer de 
manifiesto sus actos; dar cuenta del esta
do de fondos y domas operaciones que 
constituyen la gestión económica? iudi-
car los swmtos en que debe ocuparse la 
Diputaéiou en la reunión comenzada en 
2 del corriente mes, y reseñar los expe
dientes resueltos desde que se suspendie
ron las sesiones. 

Grato «m demasía y por lernas satis
factorio es para los que suscriben ver que 
ni las arduas y continuas tareas, ni el 
breve tiempo que ha mediado desde la 
suspensión de sesiones, ha sido causa bas
tante para que la Comisión provincial de
jara dé cumplir el precepto legal; porque 
más ha demostrado la actividad y labo
riosidad que la distinguen; porque así 
mejor ha patentizado que siempre y en 
todo se muestra digua do la confianza de 
la Diputación que la nombró. 

Examinado el estado de fondos, resul
ta: que las operaciones de caja realizadas 
en los 15 dias transcurridos ascienden á 
182.890 pesetas 51 céntimos por ingresos, 
con inclusión de las 93.528*68 que en 15 
de Octubre existían, y los pagos ascien-
deu á 106.855¿38: de modo que aparece al 
reanudar sus tareas la Diputación, que 
cuenta con 76.03.V13dc fondo disponible. 

Cierto es que está corriente hasta 
Agosto próximo pasado el ejercicio, y con 
remanente en caja; pero no sucede lo 
mismo con las obligaciones del presu
puesto de 1874 á 1875 que han entrado en 
el segundo trimestre de su ampliación, 
como quiera que se adeudan 1.109.547*25 
por los meses de Marzo á Junio inclusi
ve y por los atrasos de años anteriores. 
Fqrtuna es que para cubrir este descu
bierto cuenta la provincia con ingresos á 
realizar de 2.559.079 pesetas 98 céntimos, 
procedentes en su mayor parte del repar
timiento provincialseñalado álos pueblos 
y 365.012 pesetas 24 céntimos por inte
reses de inscripciones y títulos del 3 por 
100 consolidado, correspondientes al año 
económico de 1874 á 75. 

Los que suscriben, al propio tiempo 
que conocen la importancia de la suma 
que para el descubierto indicado presenta 
la ('omisión provincial, no solamente no 
se creon dispensados de llamar su aten 
pión acerca de este punto con todo in
terés, sino que, contando con su bondad, 
y cumpliendo á la vez con un deber á 
todas luces importante y delicado, no 
dudan en consignar el más ferviente deseo 
de que apure, si es lícito expresarse así 
todos los medios que estén á su alcance 
para hacer efectivos los atrasos, teniendo 
muy cu cuenta el poco tiempo que queda 
del periodo de ampliación y la conve
niencia grande de satisfacer dentro do 
mismo lo que se adeuda, para así mejor 
evitar conflictos y perjuicios á los fondos 

Digna es de elogio la puntualidad y 
la preferencia que la C.¡misión provincia 
observa al ofrecer la pronta preseut ación, 
para el examen, de las cuentas de cau
dales para el ejercicio de 1874 á 75 ordi 
nario; como lo es también el propósito de 
formar oportunamente el presupuesto adi 
cional. 

Relacionada con el presupuesto la 
construcción del piso segundo de la Casa-
Palacio de la Diputación provincial, cuya 
realización es de notoria conveniencia 

por la falta de local, principalmente 
as épocas y para las operaciones de qu¡Q 

tas, con el mejor deseo expresa la Com'~ 
sion que se promete de la de Fom t í,J~ omento 
que se ocupará de nuevo del proye^,) ¡ n 

d'n-ado, lisonjeándose de q u e tal vez n " 

diera conseguirse tan importante mejora" 
sin aumento en el presupuesto. d<mtr' 
del crédito de 400.000 pesetas Concedió 
para caminos Vecinales. 

Los que suscriben no pueden iué Q o s 

de convenir en la necesidad grande, más 
bien, en la necesidad urgente do tan co
nocida obra; mas creon que por interés 
decoro de la Diputación será preciso t / 
uer presente desde luego, y ¿titeé d*> 
adoptar resolución alguna que pudiera 
producir dificultades, que existe desde 
Febrero de 1873 el proyecto para dicha 
obra, formado por el Sr. Arquitecto déla 
Corporación; que calculada en 69.446 pe
setas 69 céntimos la ejecución, se sacó á 
subasta por la cantidad de 79.169 pesetas 
56 céntimos, y en 24 de Abril del mismo 
año quedó el remato á favor do D. Manuel 
Roiz y Moiño, que hizo rebaja de 1 por 10» 
en los precios del presupuesto, y por con
siguiente será necesario solamente u Q 

crédito de 78.378 pesetas; siendo de adver
tir que el rematante solicitó y le fué con-
codido consignar el depósito de garantía 
en valores de la Deuda del Estado al tipo 
que señalan las disposiciones vigoi¡ 
en vez do hacerse en metálico, y aun 
cuando no llegó á consignarse el depósi
to ni á otorgarse escritura, la subasta 
existe. Bien será, pues, recordar esns an
tecedentes con la debida prudencia, ora 
para evitar cuestiones y conflictos que 
os preciso excusar, ora para resolver con 
t.»da seguridal y conocimiento do causa 
lo más provechoso á los intereses pro
vinciales. 

La Comisión de Fomento, á la cual 
corresponde todo lo relativo á tan urgen
te como indispensable obra, ya informó 
convenientemente al traíarsode formar el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
corriente de 1875 á 76. Los que suscriben 
se limitarán, por tanto, en esta ocasión á 
manifestar que la Comisión provincial 
obedece á una necesidad sentida, impe
riosa; y que si para subvenir á ella fuese 
indispensable disponer de una parte do lo 
.consignado para caminos vecinales, ha
brá de procurarse conciliario todo para 
que esa obra urgente se realice eu la 
época oportuna más próxima posible, y 
para que no so perjudiquen los caminos: 
que si estos son necesarios, necesaria es 
hasta no más aquella; y bien merecerá 
que se trate con toda ateuciou este asun
to al formarse el presupuesto adicioaab 
en todo caso. 

Con sobra/la razón desea la Comisión 
provincial que se estudie la manera de 
realizar los valores que existen en caja 
por interesesdeinscripciones y título''del 
3 por 100; valores que se cotizan en Bolsa 
á 65 por 100 de pérdida; pues debo pro
curarse por cuantos medios estén al ai-
canee de la Corporación provincial soste
ner su crédito y evitar que esos descu
biertos pasen al presupuesto adicional, 
quesobre ser de mal efecto para los acree
dores, produce el retraimiento en l» f i 

subastas de los servicios provinciales y 
es causa de que estas se verifiquen á tipo 
más alto. Para evitar estos inconvenien
tes entiende la Comisión provincial qnc 
pudiera proponerse á los acreedores 
provincia y establecimientos de Bene ^ 
cencia la admisión de las carpetas de « » -
teresesenpago de sus créditos al tipo p 
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C ¡ 81 que la Corporación acordase, pre-

•0 ¡nfor" i e í l e l a C o m i s i ° n de Hacienda. 
* Respetando como deben y. se merece 
0 parecer, los que suscriben, movidos 
\^ el buen deseo e* interés que guía á la 
fojslrada Comisión provincial, entienden 
Je todavía fuera muy más provechoso 

* conveniente el que la proposición del 
tipo partiese de los mismos acreedores, 
alebrándose entre ellos subastas al efec-

v - porque de esta manera, á no dudarlo, 
^ haría completamente legal la realiza
ción de dichos valores. 

Terminadas las obras de detalle que 
^tivaron la suspensión de la subasta 
para el derribo de la parte vieja del Hos-
Sjtal provincial, que eran necesarias para 
{a traslación de los enfermos, la Comisión 
provincial cree llegado el caso de que la 
¡•omisión especial nombrada al efecto 
.^¡ve la traslación referida con el fin de 
poder anunciar de nuevo aquella subasta. 

Los que suscriben no pueden menos 
je ver con satisfacción que, según parece, 
es llegada ya la hora de trasladar algu
nos eufermos á otras salas de mejores 
condiciones higiénicas; de llevar adelan
te el pensamiento de mejoras que tan de 
t¿ras reclama esa parte importante de 
la población, que há tiempo se halla en 
suspenso, y de proporcionar beneficio á 
ja Beneficencia provincial. 

Así que se limitan ahora á consignar 
so deseo de que la traslación de los en
fermos á las salas se verifique en térmi
nos y con las precauciones que el Decano 
del Cuerpo Médico provincial considero 
oportuno; que la Comisión especial nom
bróla para dichas obras y subasta, pe
netrada de la importancia de la reforma 
proyectada, puede tener la satisfacción 
de dejarla prontamente concluida en bien 
de la Corporación actual y de la corte. 

Cree la Comisión provincial que la 
Diputación debiera ocuparse de la tras
lación del Hospital de San Juan de Dios 
1 otro punto, porque dicho edificio care
ce de las condiciones de ventilación y 
aislamiento tan precisos en asilos de esta 
naturaleza; y que es de suponer que pu
diera realizarse el proyecto sin gastos 
para la provincia adoptando un sistema 
análogo al seguido para la construcción 
•ifi la plaza de Toros. 

Situado el Hospital de San Juan de_ 
Dios en uno de los puntos más céntricos 
íe Madrid, bien merece que la Diputa
ron provincial so ocupe nuevamente de 

•royecto antiguo de traslación que 
tiempo en tiempo parece adquirir 

tida. Los que suscriben se encuentran 
Humados del mismo deseo que la Comt-
^ Q ; en cnanto a la conveniencia de es
piar tan importante asunto; pero creen 
Her llamar desde ahora la atención de 
•* Excma. Diputación acerca de deter-

• los puntos, porque considerau har
to 'Üversas las circunstancias y todos los 
fechos, de los hechos y circunstancias que 
^•stían al construir la plaza de Toros. 

Ante todo, será preciso esclarecer 
bien si el edificio Hospital de San Juan 
de Dios pertenece hoy á la Benefioenci| 
provincial, ó al Estado. 

Será conveniente meditar, si en el 
caso de ser de propiedad de la Beneficen
cia provincial, ha de conservarse la igle
sia para el culto público; ya por ser de 
buena forma y encerrar uotables escul
turas modernas 'entre otras, los dos pasos 
del Ecce-honw y los azotes, que salen en 
la procesión del Viernes Santo); ya por ser 
construidaámediados del s ig loXVIIv r e 
edificada en el último; ó si á pesar fie todo 
ha de desaparecer. Debiera tenerse muy 
en cnenta el valor del considerable núme
ro de pies superficiales que haya de ena
jenarse al tratar do la demolición, y el 
valor grande de los aprovechamientos 
que resultarán de ella por el hierro, ma
dera y piedra de sillería que contiene tan 
vasto edificio; y como en el -supuesto de 
construir un hospital para 200 enfermos, 
por ejemplo, en otro sitio lejano, el valor 
del terreno ha de ser corto, y las depen 
dencias podrán establecerse con todas 
las buenas condiciones necesarias sin 
necesidad de grande extensión, bien será 
que la Comisión de Fomento, o y e n d o 
previamente al Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, estudie' tan de
licado asunto; y con arreglo á lo que de
termine forme el proyecto, para que con 
arreglo á él levante el plano del edificio 
el Sr. Arquitecto de la provincia* y con 
la debida seguridad, con todo el necesa
rio conocimiento de causa, pueda exami
narse luego el mejor medio do realizar la 
construcción del nuevo hospital, ya que 
por fortuna este no es de necesidad ur
gente. 

La Comisión provincial merece elogio 
por haber observado el mayor acierto 
dando los ascensos de escala á los em
pleados, ocupando con la ventaja posible 
á los que sirven con celo é inteligencia, y 
estimulando y atendiendo en cuanto las 
circunstancias lo permiten á los acogidos 
en el Hospicio. 

Laudable interés ha manifestado con
s u l t a n d o al F . xemo . Sr. Ministro de Go

bernación con el fin de que exima á la 
Diputación provincial del pago de los 
gastos que origina la Milicia Nacional, y 
aun del que resulte mt&itfaA el Gobierno 
resuelva: dando ingreso á las 5.750 pesc-
tas Legadas por D. Juan José A miróla á 
los Establecimientos: cuidando con la ma
yor solicitud de la traslación de dementes 
al Manicomio de San Baudilio de Llobre-
gat: remitiendo á la Comisión do Ventas 
de Bienes Nacionales los antecedentes re
clamados acerca de la propiedad do unos 
terrenos inmediatos al Hospital provin
cial: aprobando lo propuesto por el Rector 
de la Universidad para la mejor admi
nistración y relaciones entre el Hospital 
y las Clínicas: reclamando del Canal de 
Lozoya por medio de la Direciconde Obras 
públicas la consideración que guarda á 

los establecimientos del Estado en las 
suscriciones de agua á precio reducido; y 
disponiendo que se habiliten con toda ur
gencia las habitaciones necesarias para 
las Hermanas de la Caridad que han de 
prestar sus servicios de despensa y coci
na en el Hospital de San Juan de Dios. 

Pocas, mejor dicho, ninguna obra de 
más trascendencia ni más apremiante 
necesidad que la de construcción del la
vadero en el Hospital provincial, para 
atajar los males que al edificio causan la 
humedad y filtración del que actualmente 
existe: y la Comisión provincial, cou fun
dadísimo motivó, ha acordado que desde 
luego se comiencen los trabajos prepara
torios en el terreno en que ha de cons
truirse el lavadero nuevo, utilizando en 
las obras los acogidos del Hospicio que 
posible sea, con ventaja de los mismos y 
de la provincia, dándoles la mitad del 
jornal á que sean acreedores; todo sin 
perjuicio de que el Sr. Arquitecto presen
te con urgeucia el proyecto y presupues
to do la obra, para la cual hay presu
puestadas 50.000 pesetas, y de que se 
proceda á adquirir por Administración los 
materiales necesarios. 

Los que suscriben no pueden menos I 
de aplaudir el proyecto de la Comisión 
provincial; pero entienden que el estímu
lo que desea en pío de los acogidos del 
Hospicio acaso uo pueda toner lugar más 
que eu los trabajos preparatorios; pues 
habiendo de llevarse á efecto por subasta 

, todas las obras cuando su importe excede 
de determinada s u : i m , el rematante po
drá disponer de operarios de su confian
za y de condiciones que probablemente 
no reunirán de pronto los acogidos en el 
Hospicio. 

La Comisión provincial ha acordado 
¡innnemr mvva sulmsta al Diario de Ávi~ 
sos con 10 dias de anticipación; someter 
á la aprohae'mn de la Excma. Diputación 
las seis subastas celebradas, una para el 
suministro de pan para los Hospitales <• 
Inclusa, y las jotras cinco para géneros 
y efectos con destino al Hospicio: y ha 
dejado á la Corporación la nueva inicia
tiva necesaria acerca del ingreso de aco
gidos en el Hospicio, aunque hay un con
siderable número de expedienten dispues
tos ¡>:ira su aprobación. Delicadeza gran
de es esta, que por cierto honra á la Co
misión, que muy bien ha podido sujetarse 
á otro proceder. 

A pesar del incesante trabajo que 
produce la recepción de mozos para el 
servicio militar, la Comisión provincial 
se ha ocupado eu el despacho de los infi
nitos expedientes sobre aprovechamien
tos forestales por ser la época de la su
basta de los mismos, y ha acordado una 
circular importante sobre conservación y 
repoblación de los bosques públicos: y 
aunqne ha despachado también los expe
dientes de camines y demás asuntos del 
ramo de Fomento, como uo eran de reso
lución urgente, ha creído oportuno some

terlos al más ilustrado acuerdo de la Di
putación. 

Por último; la Comisión provincial ha 
conseguido que ya suene la hora en que, 
merced al noble y generoso ofrecimiento 
que consignó al inaugurar sus tareas, el 
asilo del Hospicio ve alzarse un elegan
te y sencillo edificio en que, colocadas 
dos pilas de piedra, puedan bañarse si
multáneamente tandas de 15 acogidos, 
proporcionando á'estos los beneficios de 
la higiene, y no menos ventajosas al Es
tablecimiento, que, con razón, puede g lo
riarse de haber llegado á una altura, dig
na de la Corporación que ha recibido sus 
poderes del Gobierno de S. M. Justa y 
noble es esa satisfacción por su origen, 
por su objeto, por los medios empleados 
para adquirirla; como justa y digna es la 
de los que llamados á dar dictamen acer
ca de la Memoria presentada por la Co
misión provincial nombrada en Enero del 
memorable año de 1875, sólo encuentran 
motivos para elogiar, fundamentos para 
aplaudir. 

En mérito de lo expuesto, los que sus
criben tiencu el honor de proponer á la 
Excma. Diputación se sirva aprobar la 
Memoria presentada por la Comisión pro
vincial, teniéndose en cuenta las indica
ciones que quedan hechas, si se conside
ran útiles ó convenientes.—Madrid 15 de 
Noviembre de 1875.=Florencio Gómez 
Parreño.=Uodrigo Soriano.=Rodrigo de 
Uhagon, Marqués de Santa Eulalia.» 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantóla sesión. = E l Presiden
te, El Conde de la Romera.=Los Diputa
dos Secretarios, E. Pelletan.=Antonio 
M. Murga. 

Sesio/i de 3 de Diciembre de 1875. 

CUKS1DKXC1A DKI. SKÑOU C<>NUK 

DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron. 

Alvarez.—Ampuero.—Arcas.—Baleu-
chana.— Claramonto (^Marquésde).—Cu
bas.— Gómez Parreño.— López.— (Don 
Matías).—Morcillo.—Ortiz.— (D. Ma
nuel).— Pastor y llagóos— Regoyos.— 
Retortillo (Marqués de).—Salto yHue l -
ves.—San Millan.—Sánchez Milla.—So-
riano.— Uhagon.— Villauueva de Pera
les (Comiede).—Martin Murga (Secreta
rio).—Pelletan (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Total, 22. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

Acto seguido so contó el número de 
S r D i p u t a d o s , y resultando no hallar
se presentes más que los 22 señores ex
presados, número insuficiente para tomar 
acuerdo, se levantó la sesión.=E1 Presi
d e n t e . V.\ Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, E. Pel letan.=Au-
tonio M. Murga. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades. 

tttenío'c^rmes de l a » 8 P ° ' ' ̂  * * n a C Í O n i " e s P u e n t e s de compras hechas a! Estado, que tienen * u 
S i e n d o D i c i e m b r e de 1 8 9 5 . 
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NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA N.NCA. SU TERMINO. 

D. Vicente Gome* Villaviciosa. Tierra de^unatoaega lO^clcjjñnes Villaviciosa... 

Isidro García Soriano Santa María de la Alameda'Id. de 1 fanegas . . Santa María.. 
Dominso Hornero Loeches Id. de una fanega 9 celemines. * Loeches 

s , » Id. de una fanega » 
Santiago Cortés Villamantilla Id de 2 celemines Villamantilla.. 
Manuel González Villamanta Id. de id \ illamanta;... 

P • Id. de 11 fanegas » 
, • Id. de 4 fanegas i » 

Rafael Ramón Torrcjon de Ardoz Id. de 3 fanegas San Fernando. 
Ramón Pérez Tártaro...". 'Mamo Id. de G fanegas 10 celemines Álamo 
W i o Iraoh I.-, Villalvilla Id. de una fanega 9 celemines Villalvilla.... 
? A l ' sUpn ífifin* " " " i » Id. de 6 celemines * 
F é l i x B a r ó n . ' ' . ' . ' . . " " . ' ' ' • "• - • •' • • • iCarabanchel Bajo Id. de una fanega un celemín Carabanchel.. ajo 
Pedro Contreras jVicálvaro Id. de una fanega 1 celemines Vicalvaro. 

Genaro González Álamo... . 

Martin López Ureña 

Isidro Casanovas Villalvilla 

Pedro García. 

Anselmo Sánchez Robles. 
» 

Cornelio Sánchez 

Juan de Dios Casañoza. 

Chinchón.. 

Villalvilla. 

Pedrc Vicente Loeches.... 
Basilio Vicente j 
Lorenzo Blasco Chapinería. 

VENCIMIENTOS. 

Doña Teodora Dorado Sánchez. 
> 

Teodoro Rico 
Domingo Hornero 
Atanasio Diaz 
Manuel López 
Bonifacio López 
Me 1 i ton Esteban 

Torrcjon de Velasco. 

Loeche3 

Pozuelo del Rey. 
Parla 

Id. de 3 fanegas 4 celemines . 
Id. de una fanega Navalcarncro. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines i Álamo 
Id. de una fanega 6 celemines • 
Id. de 2 fanegas 5 celemines » 
Id. de 3 fanegas Villalvilla 
Id. de 4 celemines » 
Id. de 9 celemines * 
Id. de 5 celemines 
Id. de 7 celemines • 
Id. de 2 fanegas 3 celemiucs • 
Id. de ti celemines I • 
Id. de 9 celemines 
Id. de 4 celemines Chinchón 
Id. de 9 celemines • 
Id. de una fanega 6 celemines i Villalvilla.... 
Id. de una fanega 3 celemines » 
Id. de 6 celemines * 
Id. de una fanega * 
Id. de 2 fanecas 9 celemines Loeches 
Id. de 2 fanegas 6 celemines • , 
Id. de 6 celemines Santa María de la Alare 
Id. de 9 fanegas - • 
Id. de 5 fanegas Torrcjon de Velasco 
Id. de 9 fanegas 1 • 
Id. <le una fanega Loeches 
Id. de una fanega 9 celemines I 

Mata el Pino. 
Jacinto AIcobendas Alcalá. 

Id. de una fanega 1 celemines Pozuelo del Rey 
Id. de 3 fanegas Parla. 
Id. de b fanegas 
Id. de 2 celemines 
Solar 

José Pérez Talamanca Tierra de una fanega. 

Boalo.... 
Alca lá 
Tu! anímica 

13 
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14 
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16 
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(Se continuará.) 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Hue imv iwta » 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez 
municipal y ene.argado por Real orden 
del despacho del de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
y refrendada por el infrascrito, se venden 
en pública subasta varios bienes raíces, 
sitos en el término de Pinto, partido ju
dicial de Getafe, tasados en la cantidad 
de 2.023 pesetas 50 e.rntiinos. á deducir 
cargas; habiéndose señalado para el re
mate el din 11 del mes de Enero del año 
próximo venidero, á las dos de su tarde, 
en los estrados de dicho Juzgado; siendo 
condición precisa para tomar parte eu 
el remate la de presentarse previamente 
sobro la mesa del Tribunal el oportuno 
resguardo de la Caja general de Dopósi-
tos por el que se acredito haber consig
nado en aquel Centro administrativo la 
suma de 1.000 pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1875.= 
V . ° B.°=E1 Juez de primera instancia 
¡uterino, Luis Bahía de Urrutia.=Por 
mandado de su señoría, Lorenzo Sancho. 

1 8 6 - 6 0 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez 
municipal del distrito de Bueuavista de 
esta corte y encargado por Real orden 
del despacho del de primera instancia 
del mismo distrito, refrendada por el in
frascrito, se cita, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho al ma_ 

yorazgo fundado por D. Luis Manuol de 
Quiñones á favor de D. Félix María Zur-
bano, sus hijos y descendientes legítimos, 
para que se personen en dicho Juzgado 
y Escribanía dentro del término de 30 
dias; haciéndose saber á los efectos con
siguientes se ha presentado el Excelen
tísimo Sr. D. José María Miguel de Lezo 
y Gasso, Marqués de Ovicco, haciendo 
uso del que á fulta de sucesión legitima 
declara la ejecutoria de 13 de Mayo de 
1868, dictada en los autos del extingui
do Patronato del D. Luis Manuel de Qui
ñones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1875.= 
V.° B . °=E l Juez de primera instancia 
interino, Luis Bahía de Urrutia.=El ac
tuario, Lorenzo Sandio. 

187-54 

C o n g r e s o . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
á interino do primera ¡ustaueia del 
distrito del Congreso de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado y 
simultáneamente en el de Getafe se sa
ca á pública subasta por el término de 
20 dias una casa sita en el pueblo de 
Villaverde y su calle de Atocha, señala
da con el núm. 1, cuya finca mide una 
superficie de 500 metros 16 centímetros 
cuadrados, equivalentes á 6.446 pies 
cuadrados, tasada en la cantidad de 
2.600 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 4 
¡ de Enero próximo, á la una de su tar

de, en ambos Juzgados, donde no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; debiendo 
los licitadores depositar previamente 500 
pesetas para tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 
1875.=Juan Ignacio Crespo.—Por su 

mandado, Francisco do Paula Morales. 
185—56 

Inclusa. 
D. José Balda Jovellar, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 
esta villa y corte de Madrid. 

Por la presente requisitoria, que expi
do en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X l l , se interesa á todas las Autoridades 
é individuos de la ronda judicial la busca 
y captura hasta poner en la cárcel de 
hombres de esta capital & disposición de 
este Juzgado, y fundado eu la causa 3 . a 

del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, de José Alonso Diaz, hijo de 
Luis y de Antonia, natnrat de Otero, en 
la provincia de Oviedo, vecino que mani
festó ser de cstacapital, con habitación en 
la calle de Lavapiés, nftm. 31, cuarto se
gundo, casado con Carmen Ferrer, apea
dor de carbón, de 31 años, el cual se pre
sume se halle en esta capital, y sus señas 
personales sou: de estatura como cinco 

I pies y una pulgada, pelo negro, cojas 
I idem, ojos pardos, nariz regular, color 
j moreno. 

Asimismo se llama al José Alonso Diaz 
| para que en el término de 15 dias se pre-
¡ senté en este Juzgado ó en la cárcel de 
. Villa con el fin de practicar diligencias 
! en la causa criminal que cu unión de 

Eladio Lorenzo Alguacil se le sigue por 
robo; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole en su virtud el perjuicio que 
previene la ley de Enjuiciamiento crimi
nal vigente. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
1875.=José Balda Jovellar.=El Escri
bano actuario, Ezequiel Arizraendi. 

AYUNTAMIENTOS 
Cos t ada . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate anunciado para el dia 
7 de Noviembre de los pastos de invierno 
do estos propios, se señala para su nuevo 
remate el dia 10 del actual, y hora de las 
docedesu mañana, bajo el tipo de200 pe
setas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Coslada 8 de Diciembre de 1S7.">. -Kl 
Alcalde, Pascual Puebla.=Por su man
dado, Juan Martin y Dañe, Secretario. 

Anuncios. 
< V N A L DE L A G R A N J A . 

SOCIEDAD DE MEGOS DE CASTILLA. 
D. I. h'oninii, Contador de dicha Sociedad, 

certifico: Que de los libros de la misma re
sulta el siguiente balance rtrrado en el dia dt 
ta fecha. 

ACTIVO. R " a , < * ' -

Acciones en cartera 7.85(5 500 
Cuenta.—Deudores 23!M00 
Bmicó de España 25.0W 
Construcción del canal 1 93!) 34 l w 
Empresa constructora SI5 39G07 
Moviüario I .Sí>2 

10 S77 500 

PASIVO. 

Capital.-Acciones 9.500 0<»0 
Concesionarios.—Acciones.. 1.377.500 

10.S77 500 

Madrid 31 de Diciembre de 1S74.-=I Ko-
ning. = V.*B.*=El Presidente, E. üarcia Ruiz. 

189—60 _ 
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